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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
rtf

ÂhVERTEKCÏA. SÉ S Ü. SCRIBE. PRECIO DE SÜSCRICION.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

CMlHblerimieiiVo tipográfico y librería «le 1>. AGUftTIHÍ 
ORTO XEIJ A 5 jTlercaclo 53 y ITlayor 3O-

EN PROVINCIAS.

El» las principales librerías.

Ed Logroño.—Por un mes. i2 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id. 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—?OT un mes, 16 rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FÂET& OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMÍNISTHACION PROVINCIAL.

DIPUTACION.

Sesión de 22 de l>iov{einbre de 1877.

CONTINUACION.

Véase Boletín núm. 128.

Se acordó onlenar a los Alcal
des de Yillamediaoa y Murillo que 
por los medios de publicidad que 
seau de costumbre, hagan saber á 
sus respectivos vecindarios la pro
hibición del paso por los paseos del 
mencionado camino, que para su vi
gilancia nombren y juramenten al guar
da que el contratista designe y las de
nuncias que haga,se juzguen por el Al
calde en cuya jurisdicción se haya co
metido la infracción.

Para atender á la conservación del 
expresado camino de Murillo de Rio Le- 
211, se acordó nombrar peon caminero 
del mismo á Gregorio Martuiezy Blanco, 
vecino de Villamediana y licenciado del 
Ejército,con el haber diario de 1 peseta 
'75 céntimos que se pagará con cargo 

al capítulo de conservación de carrete
ras sin perjuicio de dar cuenta en su 
dia á la Diputación.

Se dio cuenta de una exposición de 
D.“ Cruz Osma, D. Calislo Heredia y 
D. Tomás Villasana quejándose de la 
clasificación que se les ha hecho por la 
Junta especial encargada de distribuir 
la cantidad à que asciende el 50 por 
100 de los gastos para la recomposición 
del camino y suplican que la expresada 
Jnnta rectifique la operación y se co
loque á los exponentes en la el ise que 
les corresponde: Resultando que la ex
presada Junta faltó à lo acordado en 18 
de Marzo no practicando el aforo de ce
reales y proc.’diendo ahora à una clasi
ficación fuod.ida en bases distintas, se 
acordó ordenar al Ayuntamiento y Co
misión especial del camino,admitan las 
reclamaciones de D.‘ Cruz Osma, don 
Calislo Heredia y D. Tomás Villasana y 
con arreglo á las nuevas bases adopta
das se determinen las cantidades con 
que deben contribuir para cubrir las 
2 215 pesetas 71 céntimos, impuestas 
sobre los cereales recolejtados y apli
cados á cubrir en parte al 50 por 100 
del coste de la reparación del ca
mino.

El Vice-presidente Sr. de Miguel dijo 
que la carretera de Logroño ó Zaragoza 
por Calahorra y Alfaro,que el Gobier
no abandonó en 1870 y de que se hizo 
cargo la Diputación, se hada compren
dida entre las de segundo órden del 
Estado en el plan general aprobado por 
la ley de 11 de Julio del presente año; 
pero que el Estado no se hará cargo 
de dicha carretera inierio no se pro
mueva el expediente que exige el ar
tículo transitorio de L ley de 4 de Ma
yo y el arl. 65 del reglameuto de de 
Agosto últimos. Oidas estas esplicacio- 
nes se acordó elevar una exposición al 

Exemo. Sr. Ministro de Fomento ha- 
cietdo ver 1.a conveniencia v necesidad 
de que el Gobierno se haga cargo de la 
expresada carretera.

A propue.^la del Vice-presidente se
ñor de .Miguel se acordó ratificar el 
acuerdo adoptado por la Comisión ec la 
última sesión referente á los apremios 
á los Ayuntamientos pan hacer efec
tivo o que adeudan al presupuesto pro
vincial,

VENTROSA.

Declarado inútil el mozo Eustasio 
Martinez Blazquez núm. l.* de 1.* serie 
que fue declarado útil coudicionalmen- 
te, se acordó que fuera alta en su lugar 
para el servicio activo el número 5 
Matias Blazquez Bernandez.

2.® reemplazo de 1875.

NIEVA DE CAMEROS.

Primera série.

6.—Felipe Marin y Mario. Ingresó 
en Caja,pendiente de recurso hasta que 
justificara que su hermano Francisco 
cubría plaza por su suerte eu el ejército 
el dia señalado para el disfrute de las 
extnciunes. Justificado este extremo 
por certificación expedida por el Jefe 
del Batallón Cazadores de Borbou del 
Ejército de la isla de Cuba y confor
mes los interesados en que no quedaba 
al padre otro varón mayor de 17 años; 
visto el caso 11 del art. 76 de la ley 
de reemplazos, se acordó declarar 
exento á Felipe Mario y Marin y soli
citar su baja por conducto del Sí. Co
mandante de la Caja de recluta.

No habiéüdose presentado ningún 
suplente á cubrir esta baja, se acordó 
ordenar al Alcalde de Nieva que inme
diatamente proceda á instruir expe

diente de prófugo y al embargo y ven
ta de bienes de los mozos ó en su de
fecto de los padres con areglo à las ór
denes vigentes, dando cuenta á esta 
Comisión cada 10 dias del estado de los 
procedimientos.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

COMISION PROVINCIAL

Sesión de 29 de Noviembre de 1877.

En la cirdad de Logroño á veinte y 
nueve de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y siete, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel los Sres. Diputados Planzon, 
López Montenegro, Montoya, La Mata 
y Secretario, Fárias.

L' ida el acta de la anlérior fué 
aprobada.

Examinadas las cuentas municipales 
de Cervera de Rio Alhama correspon
dientes al ejercicio de 1868-69, se 
acordó devolverlas al Eicmo. Sr. Go
bernador civil informando puede ser
virse aprobarlas con la existencia de 
52 escudos 605 milésimas á favor de 
los fondos municipales.

Examinadas las de Galilea del ejer
cicio <le 1870-71, se acordó proponrr 
su aprobación definitiva.

Censuradas las de Agoncillo del mis
mo ejercicio do 1870 71, se acordó 
informar al Exemo. Sr. Gobernador 
que puede servirse aprobarlas aumen
tando al cargo las 37 pesetas 67 cén
timos que figuran deménospor la exis
tencia que resultó en la cuenta del ejer
cicio anterior y que deberá reintegrar 
el Depositario D. Jacinto Martinez; re
bajando de la data 125 pesetas satisfe
chas por dietas á varios comisionados 
de apremio las cuales debieron pagar
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misma casa, se acordó rogar al Sr. Go 
lernador se sirva interesar al llustrí- 
simo Sr Director gencr-d del Cuerpo 

e Carabineros à fin de que se admita 
al expresado niño en el Colegio de 
Carabineros jóvenes.

Para dar curso à la solicitud promo
vida por el Alcalde de Cenicero pi- 

iendo á nombre del Ayuntamiento 
autorización para litigar, se acordó re
clamarle copia autorizada del acuerdo 
en que la Corporación municipal de
terminó entablar la demanda que se 
intenta.

La Comisión quedó enterada de las 
comunicaciones del Excmo. Sr. Go- 
jernador civil trasmitiendo los si
guientes acuerdos de la Diputación, 

la certificación de. obras 
ejecutadas por D Saturnino Ulargui, 
durante los meses de Setiembre y Oc
tubre en el camino de Villoslada. Acor
dando que por administración se cons
truya una tajea en el camino de Brio
nes á la estación del ferro-carril. Dis
poniendo se proceda á la recepción 
írovisional del camino de Autol. Apro
bando las coenlas de gastos de repara
ción del muro-alela derecho aguas 
arriba del puente sobre el rio íregua. 
Ordenando al Alcalde de Haro obligue 
à D. Cárlos Saenz á pagar unos dere
chos al remátame del portazgo de Bri- 
ñas. Acordando á petición de D. Pedro 
García Cid, vecino de Haro el que se 
pague á la compaúía del ferro-carril 
de Tudela á Bilbao por cuecla de la 
subvención concedida, las cantidades 
de que permitan disponer las demás 
necesidades del presupuesto Y por úl
timo autorizando al Director del Ins
tituto para enagenar algunos valores 
de aquel establecimiento.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Comandante de la Caja de recluta 
trasmitiendo otra del Excmo. Sr Go 
bernador militar por la que de Real 
órden se dispone se aclare el lunda- 
meolo de la baja del soldado Esteban 
Elias Blanco Se acordó contestar que 
este mozo obtuvo el núm. 45 en el 
sorteo de Soto de Cameros y habiendo 
sido dado de. alta en 11 de Octubre úl
timo el núm. 13 José Herrera Ejjias, 
voluntario en el ejército de la isla de 
Cuba procede la baja de Esteban Elias 
con arreglo al art. 97 de la ley de 
reemplazos.

Se dió lectura á otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador militar 
trasladando otra del Excmo. Sr. Ca
pitan general del Distrito por la que se 
piden pormenores del concepto déla 
baja del quinto Casiano Eguiluz Rozas. 
Se acordó contestar que este mozo nú
mero 55, 1.* série del sorteo de Haro, 
resulta ser el último llamado para cu
brir dicho cupo, despues de haber sido 
(lados de baja en activo otros números 
más altos por el ingreso de números 
anteriores que se hallaban sirviendo 
como voluntarios en el ejército de C 
tramar. Que el número 19 del mismo 
cupo Julian Herran y Rivera, cometió

los Concejales de su propio peculio y 
respecto â las 400 pesetas recaudadas 
de roénos por repartimiento general, 
el Ayuntamiento actual exija la cuenta 
al que votó el reparto y en el caso de 
que resulte probado que por su negli
gencia ó abandono así como de los 
Avuntamientos que actuaron en tos 2 
anos siguientes no se hicieron efectivas 
les exija la responsabilidad en que hu
biesen incurrido sin perjuicio de los 
derecho? que puedan ejercitar contra 
I). Jacinto Marlinex como agente de la 
recaudación.

Examinadas las del Ayuntamiento 
de Nájera y período de 1870-71, se 
acordó informar al Excmo. Sr. Gober
nador que hay una equivocación de 
100 pesetas6 céntimos en perjuicio del 
Depositario cuentadante en el reparo 
núm.l.°, pues si la partida de data 
de 7.512 pesetas 50 céntimos debe 
que'lar reducida á solo 4.251 con 10, 
la eliminación será de 3.261 pesetas 
con {6 céntimos v no 3.361 con 10 
como dicen la Junta y el Ayuntamien
to. Respecto al segundo reparo es 
cierto lo que dice eÍ depositario, esto 
es, que existe el recibo isuscrito por 
los albacewde la maestra Doña Gre- 
goría Ojeda el cual asciende à 200 pe
setas 87 céntimos cuya cantidad pro
cede considerarla como data y por úl
timo el recibo de 500 reales de la data 
á que se refiere el reparo núm. 3 debe 
de desglosarse yentregarloal deposita
rio para que pueda hacer con él el uso 
que le convenga, advirliendo fallan las 
cuernas del periodo de ampliación du
rante el cual se abonó al Ayuntamien
to la suma de 696 pesetas 89 céntimos 
como reintegro de lo que tenia satisfe
cho para la extinguida guardia rural.

Se acordó remitir al Excmo. Sr. Go
bernador la relación de los pueblos del 
partido judicial de Logroño qoe adeu
dan cantidades para gastos carcelarios, 
á fin de que se sirva insertarla en el 
BoLETin Oficial concediendo à los 
Ayuntamientos como último término 
el plazo de seis dias para que ingresen 
«n la Depositaría niunicipaj^ del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capi
tal las cantidades que adeudan por el 
expresado concepto, previnienuo que 
en Otro caso se expedirán contra los 
mismos comisionados de apremio que 
con las dietas correspondientes pasen 
á hacerlas efectivas.

Previo examen de los oportunos ex
pedientes se acordó admitir en la casa 
de Beneficencia guardando turno para 
cuando haya camas vacantes à Anto
nio Gornejo, vecino de Logroño; á An 
Ionio fin z de la Rosa, vecino de Ca«a 
larreina; Salurio Garrido, vecino de 
Calahorra, y Marcelino García, de. 
Rincón de Solo.

Hafbándose acogiito en la casa de 
Beneficencia el huérfano José Perez 
Fañanas, natural de Irun, de 19 à 111 
años de edad, hijo legítimo del carabi
nero retirado Cándido Perez, natural 
de Ribaflecha y acogido que fué en la 

delito de homicidio despues de haber 
si lo declarado soldado y antes del in
greso en Caja por lo que esta Comi
sión aplicó la Real órden de 24 de Se
tiembre de 1861 dictada á consecuen
cia de reclamación de José Montero, 
quinto por el cupo de Jorquera segunla 
cual no deben ser llamados los suplen
tes de mozos que delinquen despues 
de la de<-laracion de soldados. Que en 
este concepto la baja solicitada de. Ca
siano Eguiluz Rozas es provisional has
ta tanto que se dicte sentencia definiti
va en la causa pendiente contra Julian 
Herran y Ribera, porque si este resul
tara absuelto ó se le impusiera pena de 
las comprendidas en las reglas 2.*, 3 “ 
y 4.“ del art.95 de la ley de reemplazos 
la baja de f'asiano Eguiluz Rozas sería 
definitiva; pero si la pena impuesta 
fuese alguna de las sefialadas en la re
gla 4.“ de dicho artículo volverá á ser 
alta en activo el repetido Eguiluz Ro
zas.

La Comisión quedó enterada de que 
|en el remate celebrado el dia 2* no se 
presentó postor á la compra del cuerpo 
de guardia contiguo al Instituto pro
vincial.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Parias.

Sesio» de 5 de Diciembre de 1877.

En la ciudad de Logroño, à 6 de 
Diciembre de rail ochocientos setenta 
y siete, se reunieron bajo la presiden
cia del Sr. D. Juan Manuel de Miguel, 
los Sres. Diputados Planzon , López 
Montenegro, Montoya, La Mala y Se
cretario, Parias.

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Examinadas las cuentas municipales 
de Calahorra correspondientes al ejer
cicio de 1869-70, se acordó devolver
las al Excmo. Sr. Gobernador infor
mando pueden ser aprobadas definili- 
vamenle.

ExaminadiS las del municipio de 
San Vicente déla Sousierra v período 
1867-68 se acordó proponer al Sr. Go
bernador sean devueltas al Alcalde del 
San Vicente para que en vista del dic
tamen de ia Junta Municipal y de la 
contestación de los cuentadantes sean 
censuradas por el Ayuntamiento, se 
expongan al público por término de 8 
dias y se certifique sí consta quo las 
partidas de data que no se justifican 
con los correspondientes libramientos 
están satisfechas á los respeclivos inte
resados; significándole al propio tiem
po que Jas cuentas particulares del 
Alcalde no se hallan en este centro, 
puescorrian unidas á las del Deposita
rio y fueron devuelta.-s con estas al Al
calde de San Vicente como aparece 
del diclámen de la Junla municipal.

Censuradas las del mismo distrito y 
período de 4868-69, se acordó infor 
mar procede devolverlas al Alcalde 
para que las exponga al público por

término de 8 dias durante los cu;de.«, 
según el art. 162 de la b'V municipal 
de 21 de Octubre de 1868 ¡el Ayunta
miento en vista de la censura de la 
junta municipal y la contestación del 
Alcalde cuentadante D. Julian Balda 
haga las observaciones que estime 
oportunas.

Examinadaslasdel Ayuntamiento de 
Rincón de Soto y ejercicio de 1869-70 
se acordó informar al Excmo. Sr. Go
bernador 1.* Que según la certifica
ción expedida en 49 de Julio úilúno 
)or el Jefe económico, resulla satisfe
cha al Ayunlamienlo de Rincón de Soto 
a cantidad de 84 escudos 778 milési
mas en lodo el período económico de 
estas cuentas y con fecha 19 de Marzo 
de 1870, procedentes del 80 por 100 
de propios por intereses de renta con
solidada. Por tanto, dicha cantidad 
debe ser cargo al Alcalde cuentadante 
en aquella época y no la de 74 escu
dos 246 milésimas que figura por este 
concepto en el .•’eparo núm. 4.°. 2.* 
Que procede ¡hácer rosponsable al 
Ayuntamiento cuentadante de los 37 
escudos 500 milésimas reparados con 
el núm. 2 en el caso de que por negli
gencia ó abandono uo se realizara el 
cobro de dicha cantidad. 3.’ Que aleo- 
diendo que son muy pocos los Ayunta
mientos de la provincia que cobraron 
los reparti míenlos del Impuesto perso- 
nal, habiendo muchos que ni lo pusie
ron en práctica, esta Corporación juz
ga procedente que se prescinda del 
reparo núm. 3 sin perjuicio de la res
ponsabilidad que al Ayuntamiento pu
diera caber si por su negligencia ó 
abandono dejara de cobrarse el repar
timiento d'd indicado impuesto. 4.’ 
Que si hubiera tenido lugar el arrenda
miento de pastos á que se refiere el 
reparo núm. 4, también debe ser res
ponsable de aquella partida el Ayun
tamiento cuentadante en el caso de 
abandono y negligencia para su recau
dación. 5.* ^ue procede dar por sol
ventado el reparo'númí 5 de 7 escudos 
700 milésimas gastados en combusti
ble para la ofic.ina de Secretaria, pues 
además de que esta cíase de gastosos 
común á loda oficina,,tampoco es ex
cesiva la cantidad datada. 6.® Tambieo 
procede' dar por solventado el reparo 
número 6 que consiste en desechar 6 
escudos 700 milésimas del libramienlo 
número 24, porque á esle acompaflan 
ios recibos de una carga de cisco, i 
libras de velas, 6 litros de petróleo y 
media arroba de polvos para salvade
ra. 7.’ En solvenlacion al reparo nú
mero 7 en que se desechan 30 escudos 
importe del libramiento núm. 23 po'’ 
los gastos hechos con moiivo de las 
quintas, se acompáúa' íá cuenta que sí 
reclama en este expediente y que pr®' 
cede a! acuerdo de 5 de Marzo úllim®’ 
opinando la Comisión provincial qoe 
debe darse por solventado. 8 * Qoe 
respecto id reparo núm. 8 en que «6 
desechan los 50 escudos del libramieO' 
lo núm. 26 por gastos ocasionados en
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asunto objeto de este expediente; pero 
antes de proceder á decretar la sus
pension, debiera habe’-se probado por 
medio de un reconocimiento pericial si 
la ejecución de las obras causaba da
ños ó temores de que en la subida de 
las aguas los produjesen \ si la obra 
en cuestión se funda ó no en terreno 
de la esclusiva propiedad de los recla
mantes y entóncps resultaría el acuer
do fundado y justificado, dando lugar 
á una aclaración necesaria para decli
nar la competencia de jurisdicción á 
favor de la Administración en el pri
mer caso ó la del Tribunal ordinario 
en el 'segundo, que por falla de estos 
datos hpy seria aventurado prejuzgar. 
Respectó al segundo piintó ó sea à la 
autorización para edificar, solicitada 
por los dueños de los baños es preciso 
que se acompañe para concederla un 
plano del terreno ó inforraacicn de los 
dueños de terrenos colindantes según 
previene el art. 91 de. la ley- .de. aguas, 
para que la concesión ó denegación 
que incumbe exclusivamente al Sr. Go
bernador civil exprese los motivos 
fundados de su providencia, con cuyo 
informe se acordó devolver el expe
diente al Sr. Gobernador.

Se acordó admitir en la casa de Be
neficencia al niño huérfano Ensebio 
Carnicero Medrano, natural de Nieva 
de Cameros, á Francisco García Argu- 
do, vecino de Gimileo y á Magín Gra
cia, acogido que ha sido en la misma 
casa, los dos últimos guardando turno 
para cuando haya camas vacantes.

Accediendo á petición de Raimundo 
Herrero, vecino de Morillo xle Rio 
Leza, se acordó concederle permiso 
para sacar de la casa de Beneficencia 
y tener en su compañía al acogido Ce
cilio San Estéban, celebrándose el 
contrato de costumbre.

La Comisión quedó enterada de. dos 
comunicaciones del Exemo. Sr. Go
bernador civil trasmitiendo los» acuer
dos de la Diputación por los que en 
una se ordena formar el plan de ca
minos provinciales y en la otra se dis
pone que por el contratista de las 
obras de reparación del camino de 
Murillo de Rio Leza se ejecuten las 
obras nuevas de reparación proyecta
das en el mismo camino.

Se díó cuenta de uoa comunicación 
del Exemo. Sr. Capitan general de 
Búrgos acompañando relación de seis 
mozos que ingresaron en Caja condi- 
cionalmenle con arreglo al art 8.” del 
reglamento de 26 de Mayo de 1874 y 
que han sido declarados inútiles. Vis
tas las Reales órdenes de 1.® de Mayo 
de y 26 de Julio de 1875, se acordó 
manifestar al Exemo. Sr. Capitan ge
neral qne habiendo trauscurrido más 
de losjcuatro meses desde que los seis 
mozos comprendidos en la relación in
gresaron en Caja, quedan los pueblos 
relevados de la obligación de reempla
zarlos con otros mozos útiles.

los deslindes, es atendible el que dicho 
libramiento está suscrito por el Alcalde 
el Interventor, el Secretario y el inte
resado Vicente Mendizal; sin embargo 
piocede en concepto de la Corporación 
que se considere solventado dicho re
paro en el caso de que exista o! acta 
del acuerdo del Ayuntamiento para 
practicar el deslinde. 9.’ Que precede 
admitir como solventado el reparo nú
mero 9 por el que se desceban 2 es
cudos del libramiento núm. 36 de una 
comisión á Alfaro para tratar sobre las 
cuentas de la cárcel del partido. 10. 
Que una vez que no se cobró el repar
timiento del Impuesto penonal y como 
además en aquellos repartos iban in
cluidos los gastos y derechos de su re 
caudaciou, la Comisión provincial es 
de parecer que no procede admitir co
mo data los 20 escudos que se reparan 
con el núm. 10.

Se acordó pasar á informe del señor 
Jefe de la Administración económica 
el expedieotó prximovido por el Ayun
tamiento de Tricio solicitando autoriza
ción para la venta à la esclusiva de los 
arlícu'os de consqmo.

Visto el nuevo Informe de la Admi- 
nislracioQ económica y de conformidad 
con el mismo, se acordó negar al Ayun
tamiento de Herce la autorización so
licitada para la venta á la esclusiva 
del vino y puesto que en el reparti
miento de consumos no se ha incluido 
el recargo correspondiente para gas
tos provinciales y municipales autori
zar al Ayuntamiento para formar un 
reparto adicional à fin de cubrir el dé
ficit que por dichos conceptos le resul
te, cargando á las especies de consumo 
con el tanto por ciento, debiendo remi - 
tirio á la aprobación de esta Comisión 
despues de expuesto al público por 
término de 8 dias durante los cuales 
resolverá el Ayuntamiento las recla
maciones que se presenten.

Se dio cuenta de un. expediente re
mitido por el Sr. Gobernador y promo
vido por D. Vicente Martinez Pinillos, 
vecino de Torrecilla de Cameros, en el 
que se queja de que á consecuencia de 
las obras de defensa que se hallan 
ejecutando los dueños del estableci
miento balneario titulado Riva los £a- 
ños. situado junta al rio tregua, se 
intercepta su cauce, lo fjue dará por 
resultado variar el corso natural de 
las aguas con graves perjuicios de los 
terrenos limítrofes. Kesulla de este ex
pediente que el Alcalde suspendió la 
continuación de las obras y aparece al 
final una exposición suscrita por don 
Alfonso Martinez de Pinillos y D. Ani
ceto Fraile Matute en la que á la par 
solicitan la inhibición de la Adminis
tración en este asunto y la competente 
autorización para continuar las obras 
de defensa mandadas suspender. Res
pecto al primer estremo se acordó in
formar que una vez justificado el he
cho de las consecuencias que se temían 
es indudable se hallaba autorizado el 

' Alcalde de Torrecilla para conocer del

CENICERO.

Primera serie.

6. — Marcelino Carre’a Torrecilla. 
Voluntario en el baiallun Cazadores 
de Anlequera en el ejército de la isla 
de Cuba según certificado que se pasó 
á la Caja, siendo alta y baja el núme
ro 20, 2.* série Valentin Rivera Ruiz.

MURILLO DE RIO LEZA.

Segunda série.

15.—Victor Diaz Alonso. Alegó que 
un hermano había fallecido en la isla 
de Cuba hallándose cubriendo plaza 
por su suerte. Pendiente de justifica
ción. Vista la certificación presentada 
de la que resulta que Juan Diaz Alon
so falleció de disinlería crónica el 20 
de Julio de 1872; Considerando que en 
eldiall de Marzo del corriente año 
no lema Víctor Diaz ningún hermano 
que cubriera plaza por su suerte en el 
ejército: Considerando n® tiene aplica
ción lo dispuesto en el caso 11 del ar
tículo 76 de la ley de reemplazos por 
no haber muerto el hermano en función 
de servicio ó por heridas recibidas du
rante su empeño; Vista la doctrina es
tablecida en la Real órden de 18 de 

ulío último, se acordó declarar solda
do á Víctor Diaz Alonso. El Sr. Presi
dente advirtió á ios interesados el de
recho que les concede la ley para ape
ar del fallo ante el Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación.

Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias del mes de la fecha los jueves 
de todas las semanas, á las diez de la 
mañana.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

ADMINISTRACION ECONOMICA.
Propiedades y Derechos del Estado.

Siendo muchos ios Ayuntamientos 
que no han remitido á esta Administra
ción las certificaciones reclamadas en 
circular publicada en el Boletín Oficial 
del 19 de Setiembre último número 94, 
relativas al producto de montes y ren
tas de fincas de sus propios y sobre que 
el Estado tiene impues;o el 20 por 100 
he acordado dirigirles la presente esci- 
t'acioD à ios de los pueblos que com
prende la relación adj*uola,encarec¡én- 
doles la urgencia del servicio de que se 
trata así como que al presentar las re
feridas certificaciones coi separación 
de presupuestos han de ingresarse las 
cantidades que adeuden por tal concep
to en los años de 1876-77 y 77-78, y 
primer trimestre del corriente ejercicio 
pues en otro caso me veré en la sensi
ble pero imprescindible necesidad de 
expedir Comisionados plantones à cos
ta de los Alcaldes y Secretarios de no 
quedar cumplido en el improrrogable 
ptaio de 15 dias..1

Logroño 50 de Noviembre de 1878.
—El Jefe económico Luis María de Ro
bles.

Relaaion que se día en la presente cir
cular.

Abalns.
Agoncillo.
Aguilar é Inestrillas.
Ajamil. 
Alberíte. 
Alcanadre. 
Aleson.
Alfaro. 
Angunciana y Oreca. 
Arnedillo y Santa Eulalia Somera.
Arnedo. 
Arrubal. 
Ausejo. 
Aulol. 
Azofra.
Badaran.
Bañares.
Baños de Rioja.
Baños de Rio Tovia.
Berceo. 
Bergasa.
Rezares.
Briones 
Calahorra y Murillo. 
Camprovin. 
Casalarreina.
Caslroviejo. 
Cellórigo.
Cenicero.
CidamoD y Negueruela.
Cihuri.
Girueña y Cirifiuela.
Cordovín.
Cornago y Valdeperrillo.
Corporales y Morales.
Cuzcurrila del Rio Tirón.
Enciso.
Entrena.
Ezcaray.
Fonzaleche y Villaseca.
Fuenmayor.
Galbárruli. 
Gallinero de Cameros.
Gimileo 
Grábalos 
Grañon.
Haro, 
Herce. 
Hervías. 
Hormilla. 
Horinilleja. 
Hornos.
Horligosa. 
Huercanos.
Igea- 
Jubera.
Lagunilla y Ventas Blancas. 
Lardero.
Leiva
Logroño, Cortijo y Varea. 
Lumbreras.
Manzanares y Gallinero de Rioja. 
Matute.
Montalvo de Cameros. 
Morillo.
Murillo de Río Leza. 
Muro y Ambas Aguas. 
Muro de Cameros.
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Poyales. 
Pradejón. 
Quel.
Habanera de Cameros. 
Kasillo (el). 
Bedal (el). 
Hibufíeeha. 
Hibds.
Hincón de Soto. 
Robres.
Rodezno y Cuzcurrita. 
Sajazarra.
San Asensiü y Villaseca. 
San Millan de Yécora. 
San Roman.
San Torcuato.
Sanlurde.
San Vicente y Pecina, 
Santa (la).
Santa Maria de Cameros.
Sojuela.
Sorzano.
Solés.
Solo y Treguajantes. 
Terroba.
Tirgo.
Toí^manlos.
Torrecilla sobre Alesanco.
Torrecilla d» Cameros.
Torremontalvo y Somalo 
Tovia.
Treviana.
Trevijano.
Tricio.
Tudelilla. 
ürufluela.
Valgañon y Angula.
Valdemadera 
Ventosa.
Ventrosa.
Vignera Castañares de las cuevas y 

Panzares
Villalva.
Villalobar.
Viilamediana.
Villanueva de Cameros. 
Villar de Arnedo, 
Villarejo.
Villaverde 
Villoslada. 
Zarzosa.
Zarralon de Hioja.
Zenzano y Viilaiiueva de San Pedro, 
Zorraquiri.

Lo«i tenedores de facturas del Em 
préslilo Nacional de 175 millones de 
peselae, comprendidas del iiúrn. 1 el

174, inclusives, escepcion hecha de 
las que, tienen que reintegrar intereses, 
pueden proceilercuando crean conve-I 
nitiiie al Caiige por los rcspeclivos va,-! 
lores en títulos y residuos. ¡

Lo que se anuncia eu el Boletín Ofi
cial para couocimienlo y en ¡Dieres de 
los coulribuyenles de esta provincia

Logroño 22 de Noviembre de 1678, 
—El Jtfe económico, Luis M. de Hu 
bles.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

HARO.

Juan Maria Mattinei, Juez de pri
mera instancia del partido de Haro, 
Por la presente requisitoria, suplicó 

¿encargó á todas las Autoridades y 
dependientes déla policía judicial pro
cedan â averiguar el paradero de los 
efectos que eu la noche del 29 de Oc
tubre úllimo, fueron sustraídos en la 
casa de Facundo Allende,vecínode. An- 
junciana,consistentes en un par de bo
las altas de montar, dos pares de bor
ceguíes nuevos blancos para hombre, 
otro par de borceguíes de baqueta para 
chico, dos pares de bolas negras de 
cabra para muger, otros do.s pares de 
zapatos negros de cabra; pues así lo 
leogo acordado en ia causa criminal 
que instruyo con lal motivo.

Dado en Haro á 20 de Noviembre de 
1878—-Juan MariaMarlinez, Por man
dado de S. S., Pedro Balmaseda.

). Joan María Martínez, Juez de pri
mera instancia de ésta villa de Huro 
y su partido.
Por el presente,cílo, llamo y emplazo 

á Casimira Bacaicua y Beraslegue (áj 
a Navarra, para que dentro del termi

no de 15 (lias, á coolar desde la inser
ción del presente eu la Gaceta de Ma- 
arid y Boletín Oficial ^de esta provin
cia, comparezca eu este Juzgado á prac
ticar una diligencia que la interesa, en 
causa que instruyo por hurto de ropas 
y cantidad à dicha Casimira contra Fé
lix Puente y otros, que de lo contrario 
le pai ará perjuicios.

Dado en Haro á 21 de Noviembre de 
1878.—Juan Maria Martínez. —Por so 
mandado.Licenciado,Juan Gomez Huíz.

AMURR1O.

D. Luis de L^zama, luez municipal en 
fuueioDes de Juez de primera instan
cia de Amurrio y su partido.
Por la presente, cito, llamo y em

plazo á Raimundo Teránz Cagigal, de 
22 años de edad, hijo de Francisco y 
de Juana, natural de Cervatos, provin
cia de Santander, para qne en el lér- 
mino de 9 dias conlados en la Gac.etíi 
de Madrid,c,amigarpicá en esto Juzgado 
á prestar la oportuna declaración en la 
causa criminal que instruyo sobre fu
ga (k dicho Teran de la cárcel do este 
partido, bajo apercibiioienlo de que en 

otro caso le pasará el perjuicio que 
haya lugar.
Por lanío, encargj à todas las Autorida
des y agenlts de policía judicial prac
tiquen las mas activas diligencias para 
ia busca y captura del mismo, y caso 
de ser habido ponerle coulas segurida
des caovenientes à disposición de este 
Juzgado; advirtieiido que las señas per
sonales del mismo son; estatura buena 
cara redonda, lleva barba, bigote aun 
cuando antes usó barba corrida, pelo 
poblado y castaño oscuro, ojos garzos 
cejas al pelo, sin que tenga seña al
guna particular.

Dado en Amurrio á 23 de Noviem
bre de 1878.—Luis de Lezama, Por su 
mandado, Manuel Perez.

AYUNTAMIENTOS.

HARO.

Ayuntamiento Constitucional de la villa 
de Haro.
No habiendo tenido efecto la subasta 

celebrada el día 15 de Octubre último 
para la ejecución de las obras de Iraida 
de aguas potablesá la población el Ayun
tamiento de esta villa, ha acordado ce
lebrar tercer remate, que tendrá Ingar 
el 20 de Diciembre próximo,? hora de 
Jas once de la mañana, con arreglo à 
los planos, y nuevas condicionos que 
obran en esta Secretaría, debiendo ajus
tarse las proposiciones al modelo ad
junto, y presentarse en pliegos cerra
dos hasta las once de la mañana de 
indicado día.

ÁRBOLES frutales Y DE SOMBRA

ARBUSTOS Y SEMILLAS DE TODAS CLASES.

Los arbol¡cultores de NaliJa Pedro Ibañez y Compañía, tienen el gusto de 
ofrecer en esta Capital sus grandes y variados surlidos de plañías de todas las 
especies procedentes de los viveros de la Rioja y de varios puntos del extran
jero. Esta Compañía, que tiene sus viveros à la allura de los mas principales 
de Europa, h e.* sumamente fácil dar sus plautas á precios mas reducidos, con
tando además con la garantía de las buenas especies que, adquiridas á’ fuerza 
de sacrificios, las ofrece como ningún otro puede hacerlo por oo hallarse en 
condiciones tan ventajosas y alhagueñas, que viendo sus resultados, los dan 
gracias repelidasla numeroso clientela que esta casa se ha adquirido, por lo 
bien servidos que han quedado cuantos nos han honrado cou, sus pedidos los 
años anteriores.

Los precios de las plantas injertas tanto en árboie.s par a lodo viento como 
enanos para formar lineas y paseos, tomados por ciento serán precios equitati
vos y lomando por millares se harán mayores rebajas.

La gran variedad de rosales, injerios, i jureles y cipreses piramidales, al 
cacias de bola y de Horde rosa, ebonibus reiiol-ros y oirás muchas de hoja 
persistente, Chirpia para cerraduras ó balacos. de varios años. Los nísperos 
(le Japon, magnolias grandi floras y c,.meliaj>dobles, membrillos de Portugal, 
ciruelas de Naule, moreras blancas y negras, de grueso fruto, completa 
nuestra colección.

Asimismo tenemos à la venia gran variedad de uvas especiales, y moscate
les para formar galerías y emparrado», plantones de olivo de varias clases, 
hembi illas, royales, bermijuelas, empeliros y otras especies; y por último, se
millas para prados artificiales como alfalfa, trébol foriageio y enano, beiirras y 
vanas de flores. > o i

Los pedidos se liarán siempre á Nalda, Provincia de Logroño, 
á Pedro Ibañez y Compañía. 22

Establecimieat» tipográfico doA. Urtuue u

Para tomar parle en el remate, es 
iudíspensable depositar en la tesorería 
municipal, la cantidad de 160 pesetas 
y el recibo que de la entrega se facilite 
se acompañará á la proposición.

HoFo 23 de Novíeoibre dd 1878,— 
El Presidente, Indalecio Anguiano.

Modelo de Proposición.

D. N. N. vecino de.... enterado del 
anuncio publicado eu los periódicos 
oficiales relativo à la coustrucíou de las 
obras para la conducción de aguas po
tables à la villa de Haro,se compromete 
á ejecutarlas cou estricta sujeción à los 
planos y condiciones facultativas eco
nómicas que aprobadas por el Exemo. 
Sr. Gobernador de la Provincia se ha
llan de manificslo eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento por la cantidad de . 
en letra....pesetas.

(Fecha y firma del proponente,}

XWîtCîOS.
PÉRDIDA.

El dia 25 del actual, y á la una de 
su tarde, desaparecieron del término de 
Lanciego (Álava), dos caballerías, pro
piedad de Ü Pedro García.

Al que las presente ó de noticias de 
su piradero recbírá una buena grati
ficación.

Señas de las Caballertat.

Un macho negro, estrecho de pechos 
y redondo del tercio posterior, de 14 
años y de Ô y ‘/j cuartas de alzada.

Olro castaño pequeño,barrigudo, an
cho de pechos y cou un esparabao en 
la pala izquierda.
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